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1 33718 . ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA
TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO
FEDERAL TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA
PROMOVERLA EN NOMBRE DEL TITULAR DE ESE
PODER PARA IMPUGNAR LEYES GENERALES
EXPEDIDAS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
[ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS].

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE
VALER UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ
DESESTIMARSE.

III....

Duodécima Época.
Pleno. Gaceta del
Semanario Judicial
de la Federación,
Libro 2, Octubre de
2025, Tomo IV,
Volumen 1, Pág.7.

PODER EJECUTIVO
FEDERAL.

2 32171 . ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PLAZO DE
TREINTA DÍAS NATURALES PARA SU PROMOCIÓN,
COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA
PUBLICACIÓN DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA,
SIN QUE DEBAN EXCLUIRSE LOS DÍAS INHÁBILES AL
REALIZAR EL CÓMPUTO RESPECTIVO,  EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, SI EL ÚLTIMO DÍA FUESE
INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ PRESENTARSE AL
PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO ...

Undécima Época.
Pleno. Gaceta del
Semanario Judicial
de la Federación,
Libro 34, Febrero de
2024, Tomo I,
Pág.1029.

COMISIÓN
NACIONAL DE LOS
DERECHOS
HUMANOS Y
COMISIÓN ESTATAL
DE LOS DERECHOS
HUMANOS DEL
ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA.

3 31907 . ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LEGITIMACIÓN
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS PARA PROMOVERLA CUANDO CONSIDERE
QUE LEYES DE CARÁCTER ESTATAL VULNERAN
DERECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA
QUE PRESIDA LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO, TIENE LA
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN
NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIONES I Y XI,
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS).

III. IUS PUNIENDI. SUS LÍMITES S...

Undécima Época.
Pleno. Gaceta del
Semanario Judicial
de la Federación,
Libro 31, Noviembre
de 2023, Tomo II,
Pág.1226.

COMISIÓN
NACIONAL DE LOS
DERECHOS
HUMANOS.

4 31887 SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA. NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO EL
SECRETARIO DEL RAMO QUE DEBIÓ REFRENDAR EL
DECRETO PROMULGATORIO EXPEDIDO POR EL
GOBERNADOR DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 29 DE DICIEMBRE DE
2017, QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL DIVERSO
DECRETO LEGISLATIVO QUE REFORMA, ADICIONA Y
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA,
EN MATERIA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL
ESTADO.

Undécima Época.
Plenos Regionales.
Gaceta del Semanario
Judicial de la
Federación, Libro 30,
Octubre de 2023,
Tomo IV, Pág.3994.

ENTRE LOS
SUSTENTADOS POR
LOS TRIBUNALES
COLEGIADOS
SEGUNDO Y
TERCERO, AMBOS EN
MATERIA PENAL DEL
SEXTO CIRCUITO.
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5 31872 . ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA
DERECHOS HUMANOS.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA
QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA
PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 15,
FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS).

III.  ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE
DESESTIMARSE LA CAUSA DE...

Undécima Época.
Pleno. Gaceta del
Semanario Judicial
de la Federación,
Libro 30, Octubre de
2023, Tomo I,
Pág.969.

COMISIÓN
NACIONAL DE LOS
DERECHOS
HUMANOS.

6 31256 . ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN CONTRA DE
LAS LEYES EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS
LOCALES.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA
QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTACIÓN
LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA
(ARTÍCULOS 15, FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE LA
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
18 DE SU REGLAMENTO INTERNO).

III. ACCIÓN DE INCONSTIT...

Undécima Época.
Pleno. Gaceta del
Semanario Judicial
de la Federación,
Libro 22, Febrero de
2023, Tomo I,
Pág.482.

COMISIÓN
NACIONAL DE LOS
DERECHOS
HUMANOS.

7 30467 . ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES DE
CARÁCTER ESTATAL QUE A SU JUICIO VULNERAN
DERECHOS HUMANOS.

I I .  ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.  EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA
PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULOS 15,
FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 18 DE SU
REGLAMENTO INTERNO).

III. MULTAS. SON EXCESIVAS LAS Q...

Undécima Época.
Pleno. Gaceta del
Semanario Judicial
de la Federación,
Libro 11, Marzo de
2022, Tomo I, Pág.
456.

COMISIÓN
NACIONAL DE LOS
DERECHOS
HUMANOS.
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